
12191 CORRECCION de erratas del Real Decreto 999/1984, 
de 28 de marzo, sobre valoración definitiva y am
pliación de funciones y medios adscritos a los servi
cios traspasados a la Comunidad Autónoma de 
Galicia en materia de agricultura.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 128, de 
fecha 29 de mayo de 1984, páginas 15039 a 15049, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En el sumario, donde dice: «Real Decreto 998/1984, de 28 de 
marzo, ...». debe decir: «Real Decreto 999/1984, de 28 de marzo,...».

MINISTERIO DE DEFENSA

12192 ORDEN 32/1984, de 25 de mayo, sobre organiza
ción y funciones del Servicio Histórico y Cultu
ral del Ejército del Aire.

El Real Decreto 1632/1983, de 1 de junio, que modificó los 
artículos 4.º y 13 del Real Decreto 1108/1978, de 3 de mayo, en 
su disposición final, autoriza al Ministro de Defensa a dictar 
las disposiciones necesarias para establecer la estructura orgá
nica y funcional del Servicio Histórico y Cultural del Ejército 
del Aire.

En su virtud, este Ministerio, con la aprobación de la Pre
sidencia del Gobierno, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° El Servicio Histórico y Cultural del Ejército 
del Aire, bajo la dependencia directa del Jefe del Estado Mayor 
del Ejército del Aire, tiene como finalidad la investigación his
tórica, aeronáutica y espacial, la difusión y divulgación de 
los conocimientos aeronáuticos y astronáuticos y de la historia 
de la Aviación española, asi como la exaltación de las más 
relevantes gestas aeronáuticas.

Art. 2.° Los órganos del Servicio Histórico y Cultural del 
Ejército del Aire, cuya estructura y funcionamiento se regulan 
en esta disposición, son:

— El Patronato.
— El Instituto de Historia y Cultura.
— El Museo de Aeronáutica y Astronáutica.

Art. 3.° 1. El Patronato, bajo la Presidencia del Jefe del 
Estado Mayor del Ejército del Aire, es el órgano encargado 
de dirigir y coordinar todas las actividades del Servicio.

2. El Patronato funcionará en Pleno y en Comisiones Per
manentes

3. El Pleno estará constituido por:

Presidente El Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.
Vicepresidente: El Vocal Oficial General de mayor anti

güedad.

Vocales:

Tres Oficiales Generales del Estado Mayor General del Ejér
cito del Aire.

El General Secretario militar del Aire
El General Director de la Escuela Superior del Aire.
El General Director del Instituto de Historia y Cultura.
El General Director del Museo de Aeronáutica y Astronáu

tica.

Secretario: Un Jefe destinado en el Servicio.

4. Podrán incorporarse al Pleno, cuando la naturaleza de 
los asuntos a tratar asi lo aconseje, el Presidente del INTA- 
CONIE, el Presidente de las Línea Aéreas Españolas «Iberia, 
Sociedad Anónima», el Presidente de «Construcciones Aeronáu
ticas. S. A.»; el Director del Instituto Nacional de Meteorología 
y aquellos representantes de la Administración, de la Aero
náutica Civil o Militar y de la Industria Aeronáutica, cuya 
adscripción pueda ser de interés a los fines del Servicio Histó
rico y Cultural del Ejército del Aire.

5. El Pleno del Patronato se reunirá, por lo menos, una vez 
al año. dentro del primer trimestre, para conocer la Memoria 
del Servicio y demás actividades y realizaciones que consten en 
el arta de la sesión anterior correspondiente y que constituya 
el resultado de la programación de actividades del Servicio His
tórico y Cultural del Ejército del Aire durante el año anterior.

6. El Pleno del Patronato podrá delegar en las Comisiones 
Permanentes los asuntos de trámite y cuantos otros estime con
veniente

7. Dependiendo del Patronato, existirá una Comisión Perma- 
nente del Instituto de Historia y Cultura, constituida por:

Presidente: El General Director del Instituto de Historia y 
Cultura.

Vicepresidente: El Jefe más antiguo de los Vocales.

Vocales:

El Coronel Jefe de Estudios de la Escuela Superior del Aire.
El Coronel Jefe del Centro Cartográfico y Fotográfico del 

Ejército del Aire.
El Coronel Director de la Biblioteca del Cuartel General del 

Ejército del Aire.
El Subdirector de Historia del Instituto.
El Subdirector de Cultura del Instituto.

Secretario: El Secretario del Instituto.

. 8. Dependiendo del Patronato, existirá una Comisión Per
manente del Museo de Aeronáutica y Astronáutica, consti
tuida por:

Presidente: El General Director del Museo de Aeronáutica y 
Astronáutica.

Vicepresidente: El Jefe más antiguo de los Vocales.

Vocales:

El Subdirector del Museo.
El Subdirector del Archivo General e Histórico.
El Jefe de la Maestranza Aérea de Madrid y
Un Jefe destinado en el Mando de Material del Ejército del 

Aire

Secretario. El Secretario del Museo.

9. Las Comisiones Permanentes del Instituto de Historia y 
Cultura y del Museo de Aeronáutica y Astronáutica se reunirán, 
al menos, una vez al mes, dando cuenta de sus actuaciones de 
cuantas reuniones realicen al Pleno del Patronato.

Art. 4.° El Instituto de Historia y Cultura es el órgano en
cargado de estimular, facilitar y llevar a cabo la investigación 
histórica, difundir y divulgar los conocimientos aeronáuticos y 
astronáuticos y la Historia de la Aviación Española.

Art. 5.° El Instituto de Historia y Cultura se estructura en 
los siguientes órganos:

— La Dirección.
— La Secretaria General. _
— La Subdirección de Historia, con dos Negociados.
— La Subdirección de Cultura, con dos Negociados.
— El Centro de Documentación.

1. Será Director del Instituto de Historia y Cultura un Ofi
cial General del Estado Mayor General o del Arma de Aviación, 
en cualquier situación.

2. La Secretaría General será el órgano encargado de desa
rrollar las funciones administrativas necesarias para asegurar 
el. eficaz funcionamiento del Instituto de Historia y Cultura y 
el órgano de trabajo de su Comisión Permanente.

3. La Subdirección de Historia coordinará los trabajos de 
investigación histórica aeronáutica y espacial y mantendrá las 
relaciones del Instituto con el Servicio Histórico y Militar del 
Ejército de Tierra, con el Instituto de Historia y Cultura Naval, 
con la Real Academia de la Historia y, en general, con los 
Organismos civiles dedicados a esta especialidad.

4. La Subdirección de Cultura estará encargada de dirigir 
y difundir las publicaciones que promueve el Instituto de His
toria y Cultura. A esta Subdirección está adscrita la revista de 
«Aeronáutica y Astronáutica», la revista «Aeroplano» y aquellas 
otras que puedan ser creadas por el Instituto.

5. El Centro de Documentación es el órgano encargado de 
recopilar, mantener o reconstruir y mostrar para fines de in
vestigación y estudio cualquier clase de documento que obtenga 
y produzca el Instituto. A este Centro estará adscrita la Biblio
teca del Cuartel General del Aire.

Art. 6.° El Museo de Aeronáutica y Astronáutica tendrá 
como finalidad la adquisición, custodia y conservación de los 
bienes inmuebles y muebles que constituyen el Patrimonio Histó
rico del Ejército del Aire para general conocimiento y exaltación 
de las más relevantes gestas aeronáuticas.

Art. 7.° Será Director del Museo de Aeronáutica y Astronáu
tica un Oficial General del Estado Mayor General o del Arma 
de Aviación, en cualquier situación.

Art 8.° 1. El Museo de Aeronáutica y Astronáutica se estruc
tura en los siguientes órganos:

— La Dirección.
— La Secretaria General
— La Subdirección del Museo de Aeronáutica y Astronáutica, 

con dos Negociados.
— La Subdirección del Archivo General e Histórico del Ejér

cito del Aire, con dos Negociados.

2. La Secretaria General será el órgano encargado de desa
rrollar las funciones administrativas necesarias para asegurar 
el eficaz funcionamiento del Museo de Aeronáutica y Astro
náutica y el órgano de trabajó de su Comisión Permanente.

3. La Subdirección del Museo de Aeronáutica y Astronáutica 
realizará las actividades relativas a la adquisición, custodia y 
conservación de los bienes inmuebles que constituyen o puedan 
constituir el Patrimonio Histórico del Ejército del Aire.



4. La Subdirección del Archivo General e Histórico del Ejér
cito del Aire custodiará los documentos y expedientes con más 
de veinte años de antigüedad, que por su valor histórico me
rezcan ser conservados.

Art. 9.° Se autoriza al Jefe del Estado Mayor del Ejército 
del Aire para que dicte las instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de cuanto se dispone en la presente Orden, que 
no supone incremento del gasto público.

Madrid, 25 de mayo de 1984.
SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

12193 CORRECCION de errores de la Orden de 10 de 
abril de 1984 por la que se desarrolla el Real De
creto 242/1984, de 11 de enero, modificando el sis
tema de despacho aduanero en los recintos de los 
propios interesados.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la Orden de 10 de abril de 1984 por la que se desarrolla el 
Real Decreto 242/1984, de 11 de enero, modificando el sistema de 
despacho aduanero en los recintos de los propios interesados, 
«Boletín Oficial del Estado» de 28 de abril de 1984, número 100, 
procede efectuar la oportuna rectificación:

En la primera columna de la página 11394, apartado 5, pá
rrafo segundo, línea quinta, donde dice: «... la entrega de 
previstos y su empleo por la Aduana.», debe decir: «... la en
trega de precintos y su empleo por la Aduana.».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

12194 CORRECCION de errores de la Orden de 8 de mar
zo de 1984 por la que se establece el baremo para 
la determinación del grado de minusvalía y la 
valoración de diferentes situaciones exigidas para 
tener derecho a las prestaciones y subsidios pre
vistos en el Real Decreto 383/1984, de 1 de febrero.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» números 65 y 66, de fechas 16 y 17 de marzo de 1984, 
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo I, apartado A), capítulo primero, tabla 17, pá
gina 7399, línea 45, del «Boletín Oficial del Estado» número 65, 
de 16 de marzo de 1984, donde dice: «Tabla 17. Articulación del 
codo», debe decir: «Tabla 17. Articulación del hombro».

En el mismo anexo I, apartado A), capítulo primero, tabla 44, 
cuarta columna, página 7409, ángulo inferior derecho, «Boletín 
Oficial del Estado» número 65, de 16 de marzo de 1984,

Donde dice:

«Posición desfavorable
Menoscabo

global
de la persona

D12 y Ll ............................................................
2 Lumbares cualquiera..................
3 Lumbares cualquiera ...................
4 Lumbares cualquiera ....
5 Lumbares cualquiera..................................

Cl - C7........................................
D1 - D12............................
Ll - L5....................................................................................
C1 - D12 ................................................................................
D1 - L5........................ ........... ........................
C1 - L5......................................................................

Debe decir:

«Posición desfavorable
Menoscabo

global
de la persona

D12 y Ll ... ............................................................ ............. 6
2 Lumbares cualquiera ... ......................... ............. 10
3 Lumbares cualquiera.................................. ............ 20
4 Lumbares cualquiera............................................... 30
5 Lumbares cualquiera............................................... 40

C1 - C7..................................................................... ............. 40
D1 - D12................................................................. ,............. 20
Ll - L5...................................................................... ............. 40
Cl - D12.................................................................  ,............. 52
DI - L5................................................................... ............. 52
Cl - L5...................................................................... ............. 71.»

En el anexo I, apartado B), página 7537, «Boletín Oficial del 
Estado» número 66, de 17 de marzo de 1984, columna segunda, 
líneas 17 a 20,

Donde dice:

«3. Edad.

De 45 a 50 años....................................................

Puntuación

Hasta 1
Hasta 2
Hasta 2,5.»

De 51 a 55 años...................................................
De 56 o más años ...............................................

Debe decir: 

«3. Edad.

Puntuación

De 45 a 50 años ................................................... 1
De 51 a 55 años.............................................. ... 2
De 56 o más años............................................................................................. 2,5.»

 MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12195 ORDEN de 25 de mayo de 1984 por la que se de
termina la potencia a considerar por provincias 
peninsulares a los efectos de distribución del canon 
sobre la producción de energía eléctrica para el 
año 1984.

Ilustrísima señora:

La Ley 7/1981, de 25 de marzo, reguladora del canon sobro 
la producción de energía eléctrica, establece en su artículo 8.º, 
punto 1, que el importe del canon se distribuirá en función de 
la potencia de las instalaciones de generación eléctrica de 
carbón, hidráulicas o de energía nuclear, autorizadas en cada 
provincia.

En distintos puntos del citado artículo 8.° se señalan asi
mismo las normas a aplicar a las centrales nucleares de car
bón e hidroeléctricas que se encuentran en período de cons
trucción, las que, situadas en territorio español, su emplaza
miento afecte a más de una provincia, y las que, situadas en 
territorio extranjero, afecten también a provincias españolas. 
Se consideran también los embalses reguladores cuya finali
dad principal sea de carácter eléctrico.

Asimismo, en las disposiciones transitoria y adicional ter
cera de la Ley se consideran, respectivamente, las centrales 
que se encuentren en período de reconversión para la utili
zación de alguna de las energías relacionadas en la misma, 
así como los Centros de investigación nuclear, como parte 
integrante del proceso de producción de energía de las cen
trales nucleares.

Por la Dirección General de la Energía de este Departamen- 
to se ha efectuado el cómputo de la potencia por provincias,


